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DECRETO 1583/1968, de 20 de junio, por el que se 
~ifica como Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial el Taller-Escuela Sin
dical «Angel del Alcázar», de Segavia. 

De conformidad con 10 establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, con los informes 
favorables de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial y del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho, . 

DISPONGO: 
Artículo primero.-Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente . de 
iniciativa. privada el Taller-Escuela Sindical «Angel del Alcázar», 
de Segovla, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco y sus dispOSiciones complementarias. 

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro. 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario es
colar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación Y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1584/ 1968, de 20 de junio, por el que se 
crea la Sección Filial número 1, masculina, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Toledo 

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de diecisie
te de enero (<<Boletin Oficial del Estado» del 26), dictado para la 
ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta y dos, de 
catorce de abrU (<<Boletín Oficial del Estado» del dieciséiS), re
gula el prOCedimiento que debe seguirse para la creación de 
Secciones Filiales de Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 

CumplidOS los trámites señalados en los artículos quinto y 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia y 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacipnal de 
Educación. 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 
Articulo primero.-Se crea la Sección Filial número 1, mascu

lina, del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Toledo, que 
se establece en la plaza del COlegio . de Infantes, número doce, 
cuya. Entidad colaboradora es el Colegio de Infantes de Toledo 
(Funda.ción Cardenal Silíceo). 

Artículo segundo.-Sé autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha en que 
deberá comenzar sus actividades la nueva Sección FiHal. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejeCUCión de este 
Decreto. · 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a 
veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

ll1 M1nlstro de Educación Y Ciencia, 
JOSB LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO PR.ANCO 

ORDEN de 7 de junio de 1968 por la que se dis
pone que el Instituto. Nacional de Enseñanza Me
dia de Orihuela se denomine «Gabriel Miró». 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Orihuela dando cuenta del acuerdo del 
claustro de Profesores de dicho Centro por el que se propone 
que se denomine cGabriel Miró», en memoria del insigne escri
tor alicantino. 

Teniendo en cuenta el favorable informe .en relación con 
dicha. propuesta, emitido por el Consejo Nacional de Educación 
el 22 de mayo último, 

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de orlhuela se denomine «Gabriel Miró». 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1968. 

VILLAR PIALASI 

Ilmo. Sr. D1rector general de Enseñanza Media y PTOfesloDal. 

ORDEN de 12 . d~ junio de 1968 por la que se dis
pone el cumpl·,mlento de la sentencia del Tribunal 
Supremo recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José López Real contra 
Resoluciones de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 4 de diciembre de 1965 y 18 de noviem-
bre de 1966. . 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.681, interpuesto por don José López Real contra Resolu
ciones de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 4 de 
diclem.bre de 1965 y 18 d~ noviembre de 1966, la Sala Quinta 
del Trlbunal Supremo ha dlctado sentencia el 24 de abril de 1968. 
cuya parte dispositiva dice: 

«Fallamos: Que estimamos el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José López Real contra las 
Resoluciones de la Dirección General de Enseñanza Primaria 
de 4 de dici~mbre de 1965 y 18 de noviembre de 1966, que decla
ramos no ajustadas a Derecho y por ello nulas, y en su lugar 
resolvemos que el recurrente tiene derecho a que se le reco
nozcan, a efectos de cómputo de trienios y demás procedentes, 
como servicios en el Magisterio efectivos 108 comprendidos en 
el periodo que media entre elide julio de 1936 al 30 de sep
tiembre de 1965 y mandamos a la Administración que adopte 
las medIdas conducentes para la efectividad de tales derechos. 
Todo sin hacer expresa imposición de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley de la 
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956. 

Lo digo a V. l . . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1968. 

VILLAR PALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

CORRECCION de erratas de la Or den de 16 de 
abril de 1968 por la que se dotan en las Facul
tades de Ciencias ' de las Universidades que se ex
presan las plazas de Profesores agregados de Uni
versidad que se citan. 

Advert ido error en la inserción de !a citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 150, de fecha 22 de 
junio de 1968, página 9153, prírnera columna, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación: 

En la relación de plazas dotadas en la F acultad de Ciencias 
de Salamanca, donde dice: «Física animah>, debe decir : «FiSio
logía animal». 

RESOLUCION de la Junta Central de Construccio
nes Escolares por la que se adjudican definitiva
m ente las obras de construcción del Grupo Escolar 
conmemorativo «25 Años de Paz» -ocho clases, sala 
comedor, dirección, ocho viviendas, campo escolar 
!I piscina- en La Atalaya, Ayuntami ento de Guía 
(Las Palmas de Gran Canaria). 

Incoado el expediente oportuno cuya torna de razón se rea
lizó en el NegOciado de Contabilidad de la Junta en 29 de fe
brero de 1968, y fiscalizado el mismo por la Intervención Goene- · 
ral de la Administración del Estado en 4 de abril de 1968, del 
citado mes, y vista el acta de la subasta de las obras de cons
trucción del Gorupo Escolar conmemorativo «25 Años de paz» 
-ocho clases, sala comedor, dirección, ocho viviendas, campo 
escolar y piscina-- en La Atalaya, Ayuntamiento de Guía (Las 
Palmas de Gran Canaria) y adjudicada provisionalmente a don 
Félix Santiago Melián, calle Lomos Guillén, Santa María (La!( 
Palmas de Gran Canaria), 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obraS 
al mejor postor, don Félix Santiago Melián, domiciliado en 
Santa María (Las Palmas de Gran Canaria), en la cantidad 
líquida de 12.935.000 pesetas, que resulta una vez deducida la 
de 7.401,08 pesetas a que asciende la baja del 0,05718 por 100 
hecha en su propOSición de la de 12.942.401,08 pesetas, que es 
el presupu.esto de contrata que sirvió de base para la subasta. 

El credito c;le estas obras, teniendo en cuenta la baja de la 
subasta, se distribuye: Para la anualidad de 1968, 13.257.700,14 
pesetas; honorarios de formación de proyecto, 80.71806 pese
tas; honorarios de dirección, 100.825,87 pesetas; desplaZamiento 
de Arquitecto, 50.412,93 pesetas; ,A,parejador, 60.495,52; despla
zamiento, 30.247,76 pesetas, y C()ntratista, 12.935.000 pesetas, que 
serán abonadas con cargo al capitulo 6.°, artículo 61, concep
to 611, del presupuesto de gastos de esta Junta Central, haciendo 
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cQnstar, a su vez, Que el plazo <le ejecución de las referidas obras 
es el de dieciocho meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimIento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1968.-EI Presi(iefite de la Junta Cen

tral, E. López y López. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
c'iones Escolares. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 13 de julio de 1968 por la que se convoca 
concurso para la concesión de los beneficios previs
tos en el Decreto 1107/1968, de 1 de junio, para las 
industrias que se instalen en el suelo industrial de 
los términos municipales de Mieres y Langreo. 

Ilmo. Sr.: El Decreto 1107/ 1968, de 1 de junio, declaró Zona 
de Preferente Localización Industrial el suelo industrial de los 
términos municipales de Mieres y Langreo, facultando a este 
Ministerio para convocar y regular los concursos pertinentes 
para la concesión de los beneficios establecidos. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer iO 
sigUiente: 

Primero.-Se convoca concurso para la concesión de los be
neficios establecidos entre las Empresas que promuevan in
dustrias de nueva creación o amplíen las existentes en algunas 
de las actividades comprendidas en los sectores enumerados 
en el Decreto 1107/ 1968, de 1 de junio, y cuyo emplazamiento 
se realice en el suelo industrial de los términos municipales de 
Mieres y Langreo, de la provincia de Asturias, con arreglo a las 
siguientes bases: 

BASE PRIMERA 

Beneficios aplicables 

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 152/W63, de 2 de di
ciembre, lo establecido en el Decreto 2853/1964, de 8 de sep
tiembre, y en el Decreto 1107/ 1968, de 1 de junio, podrán con
cederse los bep.eficios que a continuación se indican: 

1.0 Reducción de hasta el noventa y cinco por ciento de 105 
impuestos siguientes: 

a) Impuesto General sobre TransmIsiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. Gozarán de reducción en la base 
en los . términos estaj)lecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la 'Ley 41/1964, de 11 de junio. 

b) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las ventas por las que se adquieran lOS bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación, derechos arancelarios e im
puesto de compensación de gravámenes interiores que graven 
las importaciones de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fapriquen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a 
los materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo que se fa
briquen en España. 

" Las anteriores importaciones exigirán certificado del Mi
nisterio de Industria que acredite que dichos bienes no se pr¡:r 
dúeen en España, conforme a la legiSlación vigente. 

c) Cuota de licencia fiscal durante el período de instalación. 
, d) De cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones Loca

leS ,que grave el establecimiento o ampliación de las plantas in-
du¡¡triales que se instalen en la zona. ' ' 

,,2.0 Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
e~ ' los términos establecidos por la Orden del Ministerio de 
H9.9,ienda de 27 de marzo de 1965. 

~.o Reducción, de conformidad con lo previsto en el articu
lo,. primero del Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, de basta 
eVcincuenta por ciento de los tipos de gravamen del impuesto 
sóm-e l¡l,s rentas del capital que grave los rendimientos de loa 
eÍrlpréstitos que emita la Empresa española y de los préstamos 
que la misma. concierte con Organismos internacionales o con 
B¡\,ncós mstituciones financieras extranjeras, cuando los fondos 
as! obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. 

,4.0 . Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su 
instalación o ampliación e imposición de servidumbre de paso 
para vias de acceso, lineas de transporte y distribución de liqui
dos o gases, en los casos en que sea preciso. 

5.° Subvención, con cargo a los Presupuestos Generales del 
Esta.<lo, que podrá alcanzar hasta el 20 por 100 de la inversión 
en capital fijo aprobada a las empresas. El ejercicio de este 
beneficio el oumplimiento de los requisitos que reglamentaJ'ia-
mente se determinen. ' 

6.0 Además de los beneficios enumerados anteriormente, f\ 
las empresas cuyos proyectos sean aprobados se les podrá con
ce(jer el crédito oficial, en defecto de otras fuentes de fin~ll
ciación, por Banco de Crédito Industrial al tipo de interés y 
el} l~s con(iic¡ones que determine el l\-iinisteri() de lIacienda, 

· A. -

LoS beneficios qUe no tengan , señalado plazo especial de du
ración se concederá por un período de cinco años, prorrogable, 
cuanoo ' lascircup.stancias económicas lo aconsejen, por otro 
períOdO nO superior al primero, salvo aquellos beneficios que 
tengan señalado plazo especial de duración o éste venga deter
minado por la propia realización o cumplimIento del acto o 
contrato que ftmdamente los beneficios establecidos. 

BASE SEGUNDA 

Actividades a las que podrán concederse los beneficios 

Los beneficios previstos en la base primera podrán conce
derse a las Empresas que realicen alguna de las actividades 
comprendidas en los sectores siguientes, que establece el De
creto 1107/ 1968, de 1 de junio : 

1. Calderería y estructuras metálicas. 
2, Valvulería de acero. 
3. Cerrajería, excluída ·la carpintería metálica. 
4. Industrias auxiliares y de bienes de equipo para mine-

ría, siderurgia y obras públicas. 
5. Fabricación de aparellaje eléctrico. 
6. Electrónica profesional. 
7. Revestimientos metálicos en aluminio. 
8. Fabricación de aglomerados de carbón. 
9. Industrias de transformación y derivados del alquitrán. 

10. Cartones impregnados para impermeabilización y pro-
tección. 

11. Fabricación de «cut-oack» asfáltico de alta adhesividad. 
12. Refractarios electrofundidos. 
13. Vidrios y cerámicas para usos industriales y vidrio de 

precisión. 
14. Confección textil. 
15. Fabricación de géneros de punto. 
16. Elaboración de productos dietéticos y preparados ali

menticios. 
17. Fabricación de conservas vegetales, zumos de frutas y 

dei-ivados. 
18. Aplicación del proceso de liofilización en aquellas lndus

tri¡¡,s dependientes del Ministerio de InOustria. 
19, Fabricación de calzaoo y demás mal1l,lfacturas (te piel. 
20. Fapricación de muebles de estilo. 

13ASE TERCERA 

RequiSitos que deben reunir las industrias 

Las instalaciones industriales deberán reunir las condiciones 
técnicas y dimensiones mínimas señaladas por el Ministerio de , 
Industria para los distintos sectores y exigir una inversión fija 
en la nueva instalación, ,o ampliación de la existente. 8Uperlor 
a treinta millones de pesetas. 

BASE CUARTA 

Tramitaoión de las solicitudes 

1. La Delegación Provincial del M;inisterio de J;ndU8trla de 
Oviedo recij)irá y tramitará las solicitl,ldes en l!lo forma prevIsta 
en los números siguientes: ' 

2. La solicitud, dirigid!lo ¡tI M:iIUst\lri(l de Industria, ' se l)re
sentará por triplicado y cOl1tendr¡í. los siguientes e~tremos. 

a) :Nombre, 'apellidO y domlcillo del titular o repreljentllJlte 
legal de la Empresa solicitante; en este último caSQ deberá a~re
ditarse la representación mediante documento pl)l;llico, 

En caso de tratarse , de persona jurídica,. acompañará copia 
de sus Estatutos vigent!ls tln el mQmel1to de la presentación ae 
la propuesta, o proyecto de la escritura de constitución, en su 
su caso. 

b) Croquis acotado del emplazamiento de la instalación pro
yectada, con indic¡tción de la extensión superficial que ocupará 
la misma y lug¡¡.r del suelo industrial en que se ubicará. 

c) Proyecto de instalación a realizar; con indicación expresa 
de la procedencia de los bienes de eqUipo. 

el) Memoria, presupuesto, estudio económico, con in,dícMlón 
del volumen de inversión y prodUcción, programa. de. ejeCUCión, 
fuentes de filll~nciacián y pl¡¡.¡o:o en qUe &e llevará a efecto la 
inst¡¡.l¡¡.cián. 

e) Nú.lnero de {J!lestos de trabajo de plantllla que se crear
rán, con e~cüicaClón de Su calificación prQfeSlQn¡¡.l, de' aCUerqo 
con, la Re~lamentaciPn LaJ:¡pr¡¡,1 correspQmHente, Y meJorll$ c;l<l 
carácter ¡¡óci¡¡,l que la li!mpre:;;a ofre7<ca. , 

f) Beneficios de los cómprendidos en la presente Or<tenque 
solicite. 

g) Cuantos documentos estime oportunos la l!:Inpre/ll\ a efec
tos de fundMlenta. Sll petición. 

a. t.a Pelegación Provil1ciaJ del Mmtster!o ~e. ;tndustri¡¡, c;te 
ovi\*io, lUla v~ e¡¡:arn!nada la docurnentacióIl lief\al¡¡.rJ!'. e.n el 
número an~ior y sUb6Mlados, en ~U c:a.tIQ, los pollibles c1e!ectQs, 
la rem.1tir<\ mmultá,p.ellmentl¡!, c;ientrQ de los quince qlas siguien
tes a jlu pr~ent!J,ción. a la Oomi&ión ProvinCial de :servicios Téc~ 
nic08 y a la Delegación rTovinc:ial de Sinqtcatos, las cu¡¡,lel$ 
deberán emitir sus informes en el pl~o de Q<:ño d\01$. 

~. '!'r¡¡.n¡¡curri(ios los pl~s previstos en el número anterior, 
la Oelega"lón Provinctal del Min1llterio (le Industria de OviedQ 
remitirá el expecliente, coP: Illl informe; ¡t la Secretaria, ' Oeneral 


